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20809 ORDEN de 27 de junio de 1990 por la que se clasifica
como Centro no Oficial Autorizado de enseñanza, musical
la Escuela Munlcipa/ de Música de YiIlablino (León).

Visto el expediente incoado por el Alealde.presidente del Ayunta
miento de Villablino (León), en el que solicita la clasificación de la
Escuela Municipal de Música de aquella ciudad como Centr-o no Ofi·
dal Autorizado de acuerdo con el articulo 3.° del Decreto 1987/1964,
de 18 de junio. sobre Reglamentación de los Centros no Oficiales de
Enseñanzas Artísticas.

Este Ministerio ha dispuesto clasificar a I?artir del curso académi
co 1990~1991, como Centro qo Oficial Autonzado de Enseñanza Mu
sical, la Escuela Municipal. de Música sita en la Casa de la Cultura,
calle Serafin Morales, sIn, de Villablino (León), en p:ado elemental,
con las asignaturas de «Solfeo y Teoría de la Musica», 1.0 a 5.°;
i<Conjunto Cora))>, 1.0; «Piano», 1.0 a 4.°; «Acordeón». 1.0, que queda
rá adscrita al Conservatorio Elemental de Música, estatal, de Ponfe
rrada (León).

Madrid, 27 de junio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988), el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubal
caba.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilma. Sra. Directora
general de Centros Escolares.

20810 RESOLUCION de Jl de junio de 1990 de la Dirección
General de Centros Escolares. por la que se autoriza el
cambio de domicilio del Centro de enseñanzas de peluque
ría «Tedisa-CemiJ. sito en calle Dos de Mayo. Valladolid.
a unos nuevos locales ubicados en el paseo de Isabel la
Católica. 25 de Valladolid.

- Visto el expediente incoado por don Benito Tejedor Pascual, en su
condición de Director Gerente de la «Sociedad Tejedor y Díez, Socie
dad Anónima» entidad titular del Centro de enseñanzas de peluqueria
«Tedisa-Cem», sito en calle Dos de Mayo, 13 de Valladolid, mediante
el que solicita el cambio de domicilio a unos nuevos locales ubicados
en el paseo de Isabel la Católica, 25 de Valladolid. .

, Resultando que el Centro «Tedisa-Cem» está autorizado para -im
partir la enseñanzas homologadas del área de conocimientos técnicos
y prácticos de Formación Profesional de Primer Grado en la Rama
de Peluquería y Estética,. profesiones; peluquería y estética, por Reso
lución de la Dirección General de Centros Escolares de fecha 30 de
marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de '17 de abril de 1989).

Resultando «;Iue el expediente ha sido tramitado reglamentaria
tll:~te por la Dirección Provincial del Departamento de Valladolid,
que lo envía con propuesta favorable de autorización, siendo igual
mente favorables los mformes emitidos por la Inspección Técnica de
Educación de fecha 21 de mayo de 1990 y de la Unidad Técnica de
Construcciones de fecha 15 de marzo de 1990.

Vistos el Decreto 707/1976, de 5 de marzo' (ccBoletin Oficial del
Estado) de 12 de abril) sobre la Ordenación de la Formación Profe~
sional, el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (ccBoletín Oficial del Esta
do» de 10 de julio), sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones
de Centros' no estatales de en'señanza, la Orden Ministeríal de 9 de
septiembre de 1975 (<<Boletín 'Oficial del Ministerio de Educación y
Ciencia» de 12 de enero de 1976), la vipnte Ley de Procedimiento
Administrativo y demás disposiciones aplicables.

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legisla
ci6n vigente en esta materia. '. .

Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder al Centro «Tedisa-cem», que tiene autorización para

impartir las enseñanzas homologadas del área de conocimientos tecni~

cos y prácticos de Fonnación Profesional de primer grado en la rama
de peluc;luería y estética, profesiones; peluquería y estética, el cambio
de domicilio a unos nuevos locales ubicados en el paseo de Isabel la
Católica, 25 de Valladolid.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, II de junio de 1990.-La Directora general, Carmen

Maestro Martín.

Sra. Subdi~ora general de Régimen Jurídico de los Centros.

20811 RESOLUC/ON de 25 de junio de -1990. de la Dirección
General de Centros Escolares. por la que se da publicidad
al fallo de la Sentencia dictadD por la Audiencia Territo
rial de Madrid en recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por el ArzobispalÜJ de Madrid-Alcalá.,

En el recurso contencioso-administrativo número 1623¡-1986 inter
puesto por el Arzobispado de Madrid-Alcalá contra anulación precla-

mación,de eandidados electos. para Consejo Escolar, la Audiencia Te
rritorial de Madrid ha dietado sentencia en 6 de mayo de 1988, cuyo
fa110 es del siguiente teDorJiteral:

«Fallamos:' Que esti~ando el -recursocontenciosO-adrnuustrativo
especia] de la Ley 62/1978, de 16 de diciembre,' de Prot~ión'Jurisdic
cional de los Derechos Fundamentales de -la Persona. interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don JuaI1Antonio Garcia San Miguel
y Orueta, en nombre y rq;>rc;sentación procesal del Arzobispado de
Madrid-Alcalá, contra Jos Siguientes actos: 1.0 Resolución de la Direc
ción Provincial de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia de
t9 de junio de 1986, notificada mediante oficio del Colegio Público
"Parque de Lisboa", por la que se anula la proclarnación como can
didatos electos de doña Maria Luisa Pita García y doña María Teresa
Aguirre Iglesias, al Consejo Escolar. del referido Centro, se ordena la
celebración de nueva elección en el sector del profesorado para la de
signación de sus representantes, se anula la elección de Director y se
ordena rroceder a una nueva elecci6n, una vez constituido válida
mente e Consejo Escolar. 2.° Resolución de la Dirección Provincial'
de Madrid del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de ,junio de
1986, notificada por correo ordinario el 22 de julio siguiente, por la
que se anula la proclamación de don José Luis Gómez Toledo como
candidato electo en representación del Colegio Público "Virgen de la
Rivera" de Paracuellos de Jarama, para el Consejo Escolar y se
acuerda su sustitución. 3.° Contra el criterio de la Subsecretaría del
Ministerio citado que consta en una Instrucción de 14 de abril de
1986, según la cual sólo los profesores de religión nombrados por el
Departamento forman parte del Claustro y. por tanto, sólo ellos pue·
den ser electores y ele~dos como representante del profesorado en el
Consejo y 4.° InstruCCión de 15 de abril de 1986, sm publicar, de la
Dirección General de Coordinación y Alta Inspección del menciona
do Ministerio, cuya apartado 31 ínsiste en el anterior criterio y añade
que dicho nombramiento por parte del Departamento lo es cQn inde
pendencia del número de clase que los citados profesores impartan,
debemos declarar y declaramos que dichos actos son contrarios a los
derechos fundamentales consagrados en los artículos 14. 16, 18, 23 Y
27 de la Constitución Española y, en su consecuencia', declaramos: 1.0
Que los profesores de religión doña Maria Luisa Pita García, doña
María Teresa Aguirre Iglesias y don José Luis Gómez Toledo tienen
derecho a fonnar parte, a todos los efectos, del Claustro de' Profeso
res de los centros públicos en los que, respectivamente, imparten sus
enseñanzas. 2.° Que los citados profesores de religión tienen derecho
a participar en los procesos· electorales para la constitución de los
Consejos Escolares. 3.° Que los mismos tienen' derecho a participar en
la elecci6n del Director y 4.° La nulidad de las normas del Ministerio
de Educación y Ciencia (Subsecretaría y_Dirección General de Coor
dinación.y de Alta Inspección de 14 y'l5 de abril de 1986), en cuanto
se declara que s610 podrán fonnar parte de los ClallStros de Profeso
res de los centros publicos los profesores de religión en quiénes haya
recaído expreso y fonnal nombramiento o desi,"at;:i6n y todo ello con
imposición de las costas procesales a la Administración demandada.

Esta resolución no es finne y frente a ella cabe recurso de apela
ción en un solo efecto para ante el Tribunal Supremo, que habrá de
int~rponerse en el plazo de cinco días ante esta Sala. sin perjuicio de
los recursos extraordinarios de apelación y revisión en los casos y pla
zos-previstos en los arti~lo$ 101 y 102 de la Ley de la Jurisdicción.))

La anterior sentencia fue confinnada en apelación por el Tribunal
Supremo en su sent~ de.l de febrero de 1990 con la salvedad de
excluir la.cita en la misma' de los articulos 16, 18 -y 27 de la Consti-
1ución. .

Dispuesto por Orden de 28 de- maYQ de'I990. el cumplimiento de
la ~tada sentencia en sus propios términos. .

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad al rallo de la
misma para general conocimiento. . ,

Lo di,o a V. I para suconecimiento y efectos.
Madnd, 25 de junio de 1990.-La Directora general, Carmen

Maestro Martin.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Régimen Jurídico de los Centros.

RESOLUCION de 26 de junio de 1990. de la Dirección
General de Personal y Servicios. por la que se dispone la
publicación del fallo de la Sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. recaída en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por la Federación de Enseñanza
de Comisiones Obreras. contra la Resolución del Subse
cretario de Educación y Ciencia de 19 de mayo de 1988.

En el recurso contencioso-administrativo número 3143/1988, inter
puesto por la Federación de Enseñanza de Comisiones Obreras, con
tra la Resolución ,del Subsecretario de Educación y Ciencia de 19 de
mayo de 1988, la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
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Superior de Justicia de Ma(irid'ha <Üctado Sentencia de 12 de mayo
de 1989, cuyo fallo es del' siguiente tenor literal:

«Fa.llamos: ,Que desestimando el 'recurso contencioso-administrati
vo intérpuesto por el Procurador señor Prats Rupérez, en nombre y
representación de la Federación de Enseñanzas de Comisiones Obre
ras contra el Ministerio -de Educación por el trámite especial sumario
de la Ley 62/1978 de Protección Jurisdiccional de los Derechos _Fun
damentales de la Persona, debemos declarar y declaramos que no in
fringe los articules 14 y 23-2 de la Constitución, la Convocatoria de
interinos hecha por el Subsecretario de Educación y Ciencia y publi
cada únicamente en el tablón de anuncios de la Dirección Provincial
de Educación y Ciencia de Madrid, con imposición de costas a la pa~
te recurrente.))

, .9.ispuesto por Orden de~ <le)un,io de 1990 el cumplimiento <:le la
CItada Sentencia en sus propios tcrrnlOOS. '_ :

Esta Dirección General de Pers'lmal y Servicios ha resuelto dar pu
blicación al fallo de la misma pata' general conocimiento.

.,LQ:di~o ·a· V':· s· para ~li.co_~~ci'l~i~ntoyefectos. -
'.·:Madnd, 26 de Junio de 1990,-EI Director general, Gonzalo Juno

y Garcia de Vjedma.

Sr. Subdirector general <le· Gestión de Personal de Enseñanz~s
Medias.

Trofeo Comunidad Iberoamericana

A~turo Barrios.(México).

Copa Barón de Güell

Selección Nacional Hockey sobre Patines. '

Premio Olimpia

ANDE.

Copa Stadium .

Unisport Andalucía.

Premio Consejo Superior de Deportes

Diputación Provincial de 'Palencia.

Trofeo Joaquín Blume

c.P. San Juan de la Peña (Jaca-Huesca).

Madrid, 29 de junj~"d~ :'l'99¿.~Et Secretario de EstaC!o~Presidente
del Consejo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro Navarrele.

Sr. Subdireclqrgenera~ de 'G~$tión de Personal de Enseñanza Básica,

Lo que se hace público para general conocimiento. :
Madrid, 27 de junio de 1990.-EI Director general, Gonzalo Junoy

Garda de Viedma. ' _

.. 1),;

En 'Virtud de lo dispuesto en el apartado sexto de la Resolución ,de
12 de enero del corriente año, por .la que se convocan los Premios
Nacionales del Deporte para el año 1989, vengo en aprobar el Fallo
del Jurado Calificador contenido en la correspondiente Acta y otor
gar dichas distinciones a las siguientes personas y entidades:

Premio Reina Sofla

Ana Bautista.

Trofeo Principe tk Asturias

Manuel Pereira."

Premios Infantas de España, SS.AA:RR. doña Elena y doña Cris-
tina .'

Comisión Antidopaje RFE Atletismo

20815

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 18 de julio de 1990. de la Dirección
Gene.ral ~e Trabajo, por la que se acuerda la inscripción y
publicaCión de los acuerdos -de adhesión de la Empresa
«Alcatel Sistemas de lnjoniicición, Sociedad Anónima», al
Xl Convenio Colecti~'o de, «Alcatel Standard Eléctrica
Sociedad Anónima>).. " '

. Vista el acta con l~~ acuer?os de adhesión de la Empresa «Aleatel .
Sistemas de Informaclon" SocIedad. AnóniilUv) al XI· Conv(:nio Colec
tivo de (~lcatel .Standard EléCtrica~ Sociedad Anónima)), publicado en
el, «Boletm Oficial de~ Estado» numero 157, de 2 de julio de 1990,
dichos acuerdos han SIdo suscritos el día '29 de junio de 1990 de una
parte, por l<;>s designados por la Dirección de la citada Empresa' para su
representación, y de otra, por el Comité de la misma en representación
de los _trabajadores, y de conformidad con lo' dispuesto en el
artículo 92.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatulo de los
Trabajadores, y 2.· del Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo

Esta Dirección General, acuerda:,. ' ,

Primero.-Ordenar la inscripción' de los citados acuerdos de adhesión
en el corresp?ndiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la ComiSión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de julio de 1990.-EI Director general, Fra~ciscoJ.
González de Lena. ' .
Comisión negociadora del Acuerdo de Adhesión de la Empresa «A1catel

. Sistemas de Información, Sociedad Anónima» al XI Convenio
Colectivo de «A1catel Standar Eléctrica. Sociedad Anónima».

ACUERDOS DE ADHESION DE LA EMPRFSA «ALCATEL SIS
TEMAS DE INFORMACION, SOCIEDAD ANONIMA., AL XI
CONVENIO COLECTIVO DE «ALCALTEL STANDARD ELEC-

TRICA, SOCIEOAD ANONIMA.

En Madri~ a 29 de junio de '1990. Se reúne el Comité de Empresa
de «A1catel Sistemas de Información, Sociedad Anónima» y la represen
tación de la Dirección de la Empresa:

Asisten a la reunión, por la .representación de los trabajadores' los
. siguientes señores: _,'o . . •

Don Tomás J. Carvajal Rosado;
Don José A. Somoza López. .
Don Juan M.. Gómez Muñoz.
Don Ricardo Arguello Gañán. '
Don Manuel Ledo' Vázquez.
Don Roberto Baraja Oviedo.
Don Eleuterio GonzáJez Peñaranda.
Don José F. Pliego Justicia.
Don Andrés Gómez Fuentes.
Asiste en representación de JaDirección de la Empresa don Fran

cisco Domínguez. Moliner, en su condición de Director de Recursos
Humanos.

RESOLUCIONde 29' de junio de 1990, ·del Consejo Su~

perior de Deportes, por la que se otorgan los Premios Na ....
cionaJes del Deporte (;orrespondientes al año 1990..
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,
RESOLUCION de 27 de junio de 1990, de la Dirección
General de~Personal. y.' Servicios, por la que se publica el
fallo .de la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de
Justicia ,de Ex/remadura enCáceres. en relación con el rep

curso contencioso-administrativo interpuesto por la Profe
sora de EGB doña EmIliana Prieto Calle.

De conronnidad con lo esta~lcddo en la Orden de 28 de mayo di¡
corriente año; por la que· se dispone el cumplimiento de la Sentenda
dictada. por el Tribunal Superior de Justicia de. Extremadura en Cáce
res'el1de febrero de 1990, relativa al recurso contencioso-administra'
tivo interpuesto por la profesan!. de Educación General Básica doñá
Emiliaq3 Pri~to. Calle,co_ntra hLOrden de 30de mayo de 1988 (BOM
·extr'aordiiúitio 'de' '30 'de' jUnio); qúe elevó' a definitivos los nombra:"
mientas de los concursos d~ traslados general, restringido y preescolar

"convocados por Orden de 'lO de noviembre de 1987 (<<Boletín Oficial
del Esta90)) del 13). . ~, .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo
tenor literal es el siguiente: .

«Fallamos: Que estimando el presente. recurso de personal número
40 de 1989 promovido por el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano
en nombre y representación de doña Emiliana Prieto Calle contra la
Organi7.a~ión del Ministerio' de Educación y Ciencia del 30 de mayo
de 198:8 en el particular de. su interés, debemos anular y anulamos di~

cha re~l?lución por no ajustarse a derecho, reconociendo y declarando
el ,ql,le'ttiene a ocupar la plaza en Cáceres por el tumo restringido de
"consorte" con efectos de 1 de septiembre de 1988 y todo sin hacer
condena en costas.~) ,


